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Comunicado Nº.: 46/2010 
Fecha: 16 de Diciembre de 2010 

ESQUEMA  GUARDIAS  4 JUZGADOS BETANZOS 2010 
 

PLANTILLA RETRIBUCIONES JORNADA Y HORARIO 
 
1 Gestión 
2 Tramitación 
1 Auxilio Judicial  
1 Médico Forense  

 
 

289,31 euros  por guardia de 
permanencia de ocho días. 
 

 
Régimen de jornada partida, actuando  de  9 a 
14 horas en horario de mañana  de lunes a 
sábado, y en turno rotatorio entre los 
funcionarios de guardia de lunes a sábado de 
17 a 20 horas, y de 10 a 14 horas los domingos 
y festivos.  
 
El octavo día, la jornada será de 9 a 14 horas y 
de 17 a 20 horas. 

 
El exceso de horas se compensa a lo largo del 
mes dentro del horario en el horario flexible, y 
de no ser posible se compensarán con días de 
permiso. 

1 funcionario de  asistencia 
al Fiscal. 
 

Cuando se preste en disponibilidad de 8 
días, el funcionario que asista al fiscal 
acreditará  144,65 euros. 

 
- ORDEN PRE/1417/2003, de 3 junio que regula las  retribuciones complementarias del  servicio de guardia  (BOE nº133 de 
04-06-03). 
- RESOLUCIÓN de 4 Junio de 2003 por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios (BOE nº145 de 18-06-2003). 
- RESOLUCIÓN  de 15 de julio de 2005, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se regula la duración 
de la jornada general de trabajo en cómputo anual y las de las jornadas en régimen de dedicación especial para 
el personal al servicio de la Administración de Justicia. U
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